
A través de fondos del Archivo General de Indias
(Sevilla, España) documentamos las fases de la tra-
mitación del «pase a Indias» gracias al ejemplo con-
creto de Juan Ruiz de Mutio, oficial de cantería natu-
ral de Aulestia en el Señorío de Vizcaya que con
veintiocho años pide licencia para viajar y trabajar de
su oficio en las provincias del Perú en 1553. Su aná-
lisis nos proporciona información sobre el proceso
para conseguir la licencia y a la vez nos permite
adentrarnos en el entramado familiar canteril a través
de una de las familias más activas en las obras de
cantería de importantes templos parroquiales de La
Rioja y Burgos en el segundo cuarto del siglo XVI.
Por último, las posibilidades de rastrear esta arqui-
tectura gótica en las tierras del Perú a finales de los
años 50 abren posibilidades de interpretación sobre
la llegada de modelos arquitectónicos y su uso iner-
cial en las tierras americanas.

EL OFICIAL JUAN RUIZ DE MUTIO

Juan Ruiz de mutio vezino de auleztia ques en el se-
ñorio de bizcaya digo que yo soy honbre soltero y por
casar y moço de veynte y ocho o veynte y nueve años
soy cantero y muy buen ofiçial pa(ra) hazer cualquier
iglesia o monasterio e otra cualquier obra de canteria
soy honbre hijodalgo de lo qual todo si es neçesario
me ofrezco a dar información queria pasar a las pro-
vincias del peru a seruir halli a su majestad en lo que
se ofreçiese pido y suplico a vuestra alteza atento

todo lo suso dicho me mande dar licencia y facultad
pa(ra) que yo pueda pasar halla yo y un par de criados
ofiçiales Ansy mesmo y por casar que son buenos ofi-
ciales que seruiran a su majestad como yo y sera gran
provecho ala republica y pa(ra) ello Vuestra alteza
mande dar las provisiones neçesarias pa(ra) lo qual
todo que es lo necesario vuestro real ofiçio ymploro y
pareció al Fdo.: Licenciado Villamayor.1
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Así comienza el proceso legal de 1553 que permiti-
rá a Juan Ruiz de Mutio viajar a las provincias de
Perú a ejercer su oficio de cantero dos años más
tarde.2 Se declara vecino de Aulestia y más adelante
concretará que lo es de la anteiglesia de San Juan de
Murélaga en dicha localidad.3 Este último dato unido
al de que en el proceso consta que su padre es un Juan
Martínez de Mutio ha inducido a error a quienes lo
identificaron con uno de los hijos del conocido maes-
tro de cantería homónimo, natural de la misma locali-
dad. El Juan Ruiz que nos ocupa había nacido hacia
1525 del matrimonio de un Juan Martínez de Mutio
(del que no consta profesión) con una vecina también
de Murélaga, Mayor de Allamagorta, pero su padre
consta como difunto cuando el oficial tramita su pase
a las Indias, mientras que el otro maestro Mutio conti-
núa trabajando activamente en La Rioja y Burgos, al
menos hasta 1555 y en 1574 Juan Ruiz no consta en-
tre los herederos de Mutio (Moya 1980, 2: 175).

Pero pese a que no se pueda establecer una rela-
ción paterno-filial entre ambos personajes, resulta in-
dudable que una relación de vecindad y de profesión

unió a ambos y no es descabellado pensar que cuan-
do en el proceso de Juan Ruiz de Mutio se afirma
que es oficial de cantería y que ha trabajado en nu-
merosas obras durante —al menos— 12 años, estas
obras sean algunas de las contratadas por los Martí-
nez de Mutio. Dos razones avalan esta hipótesis; por
un lado, el sistema habitual de trabajo entre las cua-
drillas canteriles del norte en las que primaban la fa-
milia y la vecindad como los vínculos que articula-
ban las cuadrillas de trabajo, y, segundo, el hecho de
que Ruiz de Mutio aluda en su solicitud de pase a In-
dias a su experiencia en obras de cantería de monas-
terios e iglesias.4

LAS OBRAS DE CANTERÍA DE LOS MUTIO

Los Martínez de Mutio pertenecen a un nutrido gru-
po de cuadrillas de cantería que en el segundo cuarto
del siglo XVI —uno de los momentos de mayor auge
constructivo— trabajan activamente por Castilla en
obras de arquitectura religiosa. Las de procedencia
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Figura 2
Cuadro Genealógico de las familias Mutio, de Aulestia (Vizcaya)



vasca (como los Mutio, Pérez de Solarte o Martínez
de Goicoa), se trasladan al oficio por tierras del obis-
pado de Osma-Soria y Calahorra-La Calzada en La
Rioja. Su arquitectura se caracteriza por el triunfo de
la tipología de iglesias salón, aquella en que las na-
ves —generalmente tres— se cubren con bóvedas a
la misma altura, rompiendo el tradicional plantea-
miento basilical. El modelo salón en estos años se ha
consolidado entre estos círculos canteriles gracias a
la seguridad y estabilidad constructiva de su plantea-
miento y a la economía de medios que supone para
las fábricas.5 Los arranques de las bóvedas se produ-
cen a la misma altura, con lo que se simplifica am-
pliamente el problema de los jarjamentos y se da uni-
formidad a los soportes, que generalmente serán
columnarios. Se evita además el problema de los
contrafuertes, resultando el templo seguro y equili-
brado, con entrada de luz en las laterales. La estruc-
tura resultante a nivel de alzados y planimetría es
unitaria; en el exterior destaca la horizontalidad y los
volúmenes desornamentados, sin escalonamientos y
elementos salientes, distinto al sentido del gótico tra-
dicional ya que aquí se aplica un módulo «ad quadra-
tum», frente al básico «ad triangulum» del gótico.
Por todo ello, las iglesias salón no tienen transepto
marcado en planta ni cimborrio. (Alonso Ruiz 2003,
107 y ss).

Así serán las intervenciones de los Mutio en parro-
quiales como la de Briones, Arenzana de Abajo, San
Millán de la Cogolla de Yuso, Fuenmayor o la con-
catedral de Soria, en algunos casos ya iniciadas por
otros maestros pero cerradas por esta cuadrilla con
un característico diseño de bóveda de crucería con
nervios curvos. En portadas y vanos se recurre al em-
pleo de columnas y órdenes clásicos que se transmi-
ten de maestro en maestro a través del sistema de
aprendizaje del oficio. Así son obras como las parro-
quiales de Azofra, Pedroso, Huércanos, o Santa Co-
loma (La Rioja), Nuestra Señora de Gracia en Soria,
las bóvedas de la iglesia de San Millán de la Cogolla
de Suso o el claustro alto del monasterio de Santa
María la Real de Nájera.

«La más hermosa y amplia de las iglesias de salón
en la Rioja» (Moya Valgañón 1983) se debe a la ma-
estría de Martínez de Mutio: la iglesia de Briones,
que iniciada tiempo atrás un desconocido maestro y
continuada por Miguel de Ezquioga, era contratada
en 1546 por Mutio, entonces vecino de Fuenmayor.
Cuando en 1551 contrata la concatedral de Soria, ya

se declara vecino de Briones. A Juan Martínez de
Mutio y sus herederos se deben los dos últimos tra-
mos de esta iglesia salón de Nuestra Señora de La
Asunción, la escalera y la portada, así como la terce-
ra capilla del lado del Evangelio (con escalera de tipo
claustral y decoración de querubines en las pilastras).
A Juan Pérez de Solarte, casado con una Mutio, se le
adjudica la segunda capilla del segundo tramo de la
Epístola, realizada hacia 1568. En 1565 la obra de
los Mutio fue tasada en 2.824.799 maravedíes,6 can-
tidad que corrobora la importancia de los trabajos re-
alizados y que nos hace pensar en una vida «desaho-
gada» para la familia. Prueba de ello es el hecho de
que en 1553 unos vecinos demandan a Juan Martínez
de Mutio, que consta como dueño «e poseedor de la
casa e torre e molinos de ybacax situados en la dicha
anteyglesia» de Murelaga.7 Su hermano Martín Ibá-
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Figura 3
Escalera del coro de la Iglesia parroquial de Santa María de
Briones (La Rioja) (Ramírez Martínez 1995)



ñez de Mutio, también maestro de cantería, poseía
también una cuantiosa hacienda; consta que en 1560
la herencia de éste era disputada entre sus dos here-
deras y en la documentación del pleito se hace refe-
rencia a «la casa e torre e molinos e herreria de zu-
biaur con los dichos montes e mançanales e
heredades de pan sembrar a la dicha casa e torre».8

De los trabajos que pudo realizar Juan Ruiz de
Mutio y de los bienes que pudo conseguir, no consta
dato alguno. Por las informaciones de los testigos en
el proceso de Valladolid, se sabe que Ruiz de Mutio
llevaba al menos 12 años trabajando en la cantería
con muchas obras a su cargo que no se especifican, y
se dice también que había heredado la parte que le
correspondía de la hacienda de su padre difunto de la
que tampoco se especifica su cuantía. Así pues, en
1553 era un hombre soltero con bienes heredados y
probada experiencia en un oficio «útil» en América;
estos factores unidos a los esgrimidos tradicional-
mente como las causas que se encuentran detrás de la
emigración atlántica en la Edad Moderna, justifican
la decisión de viajar del joven Mutio.9

LA REGULACIÓN DEL VIAJE A INDIAS

En 1503 se fundaba en Sevilla la Casa de Contrata-
ción para regular y controlar la actividad comercial
con las nuevas tierras descubiertas por Castilla, con-
virtiéndose en el organismo a través del cual se cana-
liza la tramitación de contratos, licencias de pasaje,
permisos de mercadurías, apresto de flotas, etc. El
«pase a Indias» queda regulado desde ese momento,
impidiendo la emigración ilegal y controlando (o fa-
voreciendo) a través de la concesión de licencias el
viaje de determinados grupos sociales necesarios en
la política colonizadora de la Corona. Así, por ejem-
plo, fue facilitado el viaje de burócratas para la nue-
va administración colonial, religiosos para el proceso
evangelizador y militares para la conservación y de-
fensa del nuevo imperio colonial (Martínez Shaw
1994, 73). Para este último objetivo, era necesaria
también la emigración de profesionales de la cons-
trucción, presentes ya desde los primeros asenta-
mientos castellanos en las nuevas tierras en la funda-
ción de las primeras ciudades americanas —Santo
Domingo en 1498— planificadas como instrumentos
de colonización, como avance de frontera, que nece-
sitan de toda una organización jurídica, administrati-

va y también —cómo no— arquitectónica (Alonso
Ruiz 2007). Mutio aludirá en su solicitud a esta cir-
cunstancia al hablar de «servir a su majestad en lo
que se ofreciese» y que sus criados «serviran a su
majestad como yo y seran gran provecho a la repu-
blica».10

Entre las 20 ordenanzas fundacionales de la Casa
de Contratación en 1503 se recogen las primeras di-
rectrices sobre la emigración americana, luego am-
pliadas con sucesivas ordenanzas como las de 1510 y
1511.11 Las ordenanzas aprobadas en Monzón en
1510 regulan en su capítulo 20 el asunto de «aprobar
y licenciar pasajeros a Indias». A lo largo del siglo
XVI, a medida que surgen los conflictos, la legisla-
ción irá haciendo frente a ellos con nuevas ordenan-
zas que serán recopiladas en 1680, dando lugar a la
obra conocida como Recopilación e Leyes de los
Reynos de las Indias. En el Título 26 de su Libro IX
se recogen la normativa sobre emigración de la que
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Figura 4
Comienzo del Título 26 del Libro IX de la Recopilación de
Leyes de los Reinos de las Indias



destacamos las leyes concernientes a la necesidad de
que en la petición de permisos conste la naturaleza y
vecindades del solicitante, así como si es soltero o
casado, no convertido de moro o judío ni nieto de
quemado, para garantizar la pureza de la fe en el
Nuevo Mundo (Serrera 2011, 144). La Ley 43 esta-
blece además la obligación de servir al oficio que se
indica en la petición, so pena de destierro, ya que
desde el comienzo de la emigración castellana se ha-
bía observado la tendencia de los «oficiales de
mano» a querer disfrutar de repartimiento y abando-
nar con ello su oficio (Arranz Márquez 1983, 71).

Así, Juan Ruiz de Mutio firmaba su petición de li-
cencia en Valladolid en noviembre de 1553 ante el
doctor Ortiz, del Consejo de Su Magestad. Como he-
mos visto se declara soltero, hidalgo, de edad de 28
años, y buen oficial de cantería, perfil que encaja en
el modelo social del emigrante a Indias establecido
por Boyd-Bowman en sus estadísticas para el perio-
do quinientista: hidalgos, segundones y artesanos en-
tre 16 y 25 años, con la peculiaridad de que en el
caso vasco —y norteño en general— la hidalguía se
conjugaba con el trabajo manual (Alonso Ruiz,
2009).

A partir de esa petición, la maquinaria de la admi-
nistración real se pone en marcha. El procurador de
Mutio hace presentación de un interrogatorio con
cuestiones para los testigos presentados por el intere-
sado; son preguntas que se pueden ver aplicadas en
la mayoría de los interrogatorios en este tipo de cau-
sas ya que se trata de dejar constancia de que el suje-
to procede de un matrimonio legal a fin de compro-
bar que se trata de un hijo legítimo de un matrimonio
de «cristianos viejos» y que «no avido ny ay raça de
judio ni quemado ni rreconcillado por la sancta yn-
quisycion» en su familia (fol.5, pregunta 3). La pre-
gunta más interesante al objeto de este trabajo es la
cuarta, la que se debe interrogar a los testigos sobre
si saben que es oficial de cantería y que en el mo-
mento presente ejerce como tal. Otras preguntas
atienden a aclarar la condición de hombre temeroso
de Dios, de buena conciencia, pacífico y, en resumi-
das cuentas, persona no-conflictiva. Se hacía así refe-
rencia en las preguntas tanto a cuestiones religiosas
como éticas y profesionales, a fin de validar las cos-
tumbres, la solidez cristiana y el peso profesional
(Solano 1983, 41).

Estas garantías se consiguen a través de la presen-
tación de testigos para que sean interrogados ante es-

cribanos reales después de otorgar juramento. Los
testigos de Juan Ruiz son: Miguel López de Olave,
Ochoa Ruiz de Goycochoa, Pedro de Zarra y Juan de
Mendiarrechaga, Domingo de Muntiz, todos estantes
en Valladolid y de procedencia vasca.

El primero es vecino del concejo de Mendata en
Vizcaya, de 42 años de edad y marido de la «medio
hermana» de padre de Juan Ruiz de Mutio. Declara
que tras fallecer el padre de ambos se repartieron la
hacienda entre los hijos y que la familia era tenida
por hijodalgos notorios en San Juan de Murelaga (de
donde procedían) y en Nuestra Señora de Nabarnes
(Nabarniz, Vizcaya) y que nunca hubo en el linaje
judíos. En la cuarta pregunta declara que le consta
que Ruiz de Mutio lleva doce años trabajando al ofi-
cio de cantero. Por su parte Ochoa Ruiz de Goycoe-
chea es vecino de la puebla de Bea en Vizcaya, y tie-
ne 35 años. Declara que «le a visto muchas veces
trabajar al dicho oficio en muchas partes... quel dicho
Juan rruiz es muy buen oficial» (Fol. 12) y Juan de
Mendiarrechaga, vecino de la Puebla de Aulestia, de
53 años, añade que sabe que Juan Ruiz «a tomado a
su cargo muchas obras». Por último, Domingo de
Muntiz, vecino de Santa María de Azpei de Gusturia,
afirma que ha trabajado muchas veces en obras de
cantería junto al solicitante.

Un detalle a destacar es que Juan Ruiz solicita la
licencia para él «y un par de criados ofiçiales ansy
mesmo y por casar que son buenos oficiales que ser-
viran a su majestad como yo y seran gran provecho a
la republica»;12 se creaba así una pequeña cuadrilla
capaz de garantizar un final exitoso en la construc-
ción de cualquier obra. De nuevo la confianza, el tra-
bajar entre conocidos (ya sean familiares o vecinos),
como forma habitual de funcionamiento en el medio
social canteril. Lo mismo harán otros muchos cante-
ros que solicitan viajar a Indias: por ejemplo, otro
oficial de cantería vecino de Santander, Diego de Al-
vear, solicitaba en octubre de ese mismo 1553 permi-
so para llevar al Perú a su criado Diego de la Con-
cha, también oficial cantero, obligándose a ejercer su
oficio.13

Sabemos que Mutio embarca en 1555, por lo que
debemos presuponer que él y sus criados contaron
con el abultado precio del pasaje, que ha sido calcu-
lado para Nueva España en estas fechas en torno a
los 20.000 maravedíes, la mitad de los ingresos anua-
les de un artesano (Martínez Shaw 1994, 68). A este
gasto debía sumarse los ocasionados por los trámites
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de la licencia, la estancia en Valladolid y más tarde
en Sevilla, etc., gastos que en el caso que nos ocupa
fueron asumidos gracias al cobro de una herencia.

EN EL PERÚ

La «bonanza americana» actuó como principal factor
de atracción frente a las escasas expectativas de pros-
peridad en Castilla (Serrera 2011, 144). Si en los pri-
meros momentos de la emigración castellana el obje-
tivo fue el foco antillano y en una segunda fase la
«Tierra Firme» de Nueva España, en el momento que
Juan Ruiz inicia su proceso, la emigración a las In-
dias está virando hacia el nuevo Virreinato del Perú,
creado por orden real en 1542. Este territorio entre
1532 y 1560 recibirá una población de 20.000 perso-
nas según los estudios de Lockhart analizados por
Martínez Shaw.

La estabilidad político-económica se alcanzará en
el virreinato en el último cuarto del siglo y con ella
vendrá el desarrollo urbano y la arquitectura, razón
por la cual no resulta difícil encontrar canteros —y
en general artistas— que emigran a la zona en este
período.14

El trabajo en el Perú debió ser básicamente en ar-
quitectura religiosa, ya que hemos visto como el pro-
pio cantero en su solicitud afirmaba ser «muy buen
oficial pa(ra) hazer qualquyer yglesia e monasterio e
otra qualquyer obra de canteria» (Fol. 01). Sin embar-
go, ha resultado infructuosa la búsqueda de documen-
tación acerca de los trabajos que Mutio pudo llevar a
cabo en el amplísimo Virreinato; quizá este joven can-
tero se asentase en Lima, entonces «emporio y corte
deste reino de la Nueva Castilla del Perú» que se pre-
sentaba como óptimo para el trabajo de un oficial de
cantería experimentado en obra religiosa al iniciarse la
construcción de su catedral, contar ya con edificios de
traza gótica como el convento de Santo Domingo (con
bóvedas de crucería realizadas en 1547 por el maestro
Jerónimo Delgado, el primer maestro mayor de Lima)
o el puente sobre el Rimac del mismo maestro y nece-
sitar mano de obra cualificada para hacer frente a la
construcción de toda una ciudad (sobre la arquitectura
doméstica Crespo Rodríguez 2006).

Sea como fuere, es importante destacar que Mutio,
con la formación que arrastraba del tardogótico cas-
tellano, formó parte del sustrato profesional encarga-
do de asentar y difundir las bases15 de lo que poco

después será la característica arquitectura virreinal
sobre la que han escrito Antonio San Cristóbal o Va-
lerie Fraser. Se trata de una arquitectura caracteriza-
da en buena medida por el empleo de la bóveda de
crucería estrellada (que solucionó muchos problemas
de estabilidad de las obras tras problemas sísmicos),
templos salón con naves a la misma altura tan segu-
ros como los que habían dejado en Castilla16 y porta-
das renacentistas; como ya hemos visto, una combi-
nación habitual en la arquitectura castellana de
mediados del XVI.

NOTAS

1. Archivo General de Indias (en adelante AGI), Indife-
rente, 2078, nº 79. Expediente de petición de licencia
para pasar al reino de Perú de Juan Ruiz de Mutio, can-
tero. Año 1553, fol. 1.

2. Figura como pasajero en 1555. AGI, Pasajeros, L.3,
E.2862. La noticia fue publicada en Barrio Loza y
Moya Valgañón 1981, 254, recogiendo la referencia de
Bermúdez Plata 1940. La biografía profesional de Juan
Martínez de Mutio en Moya Valgañón 1980 I: 98-99.

3. AGI, Indiferente, 2078, nº 79, fol.3.
4. Id. Fol.1.
5. Las ventajas del modelo eran conocidas y alabadas en

Castilla por reputados arquitectos como Rodrigo Gil de
Hontañón o Juan de Álava. Este último, en 1531, las
exponía así en referencia a la continuación de la cate-
dral Nueva de Salamanca: Las ventajas de este sistema
eran evidentes para Álava: «haziéndose desta manera,
se evitará y ahorará mucha suma de maravedís, que
será más de veynte mil ducados, con asaz de brevedad
de tiempo, que se ganará más de tres o quatro años de
dilazión y lo más sustançial es que conviene ansí para
la perpetuidad y seguridad del hedifiçio, que será —ha-
ziéndose desta manera— la obra segura y fixa y dura-
dera para siglos de los siglos y, juntamente con esto, el
cuerpo del yglesia tendrá más magestad y autoridad y
vista y terná más claridad y el coro de las oras más se-
gura de inconvenientes de lo alto y con la claridad y luz
que convenga» (Castro Santamaría 1992).

6. A.D.Logroño, Santa María de Briones, Libro 1, caja
23. Libro de fábrica desde 1562 (Alonso Ruiz 2003,
308-309).

7. Archivo de la Real Chancillería de Valladolid. Registro
de Ejecutorias, caja 819,34. Otro Juan Martínez de Mu-
tio, natural de Murelaga, moría en 1558 sin descenden-
cia, por lo que no puede tratarse de ninguno de los dos
canteros mencionados (Archivo de la Real Chancillería
de Valladolid, Registro de Ejecutorias, caja 1027-32).
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8. Se trataba de hijas de dos matrimonios con María Ibá-
ñez de Olea y con Osana de Zubiaur. El pleito se inter-
pone en la Real Chancillería de Valladolid con ejecuto-
ria de 20 de septiembre de 1560 (Archivo de la Real
Chancillería de Valladolid, Registro de Ejecutorias,
Caja 983,27-3).

9. Para vascongados y navarros los autores vienen a coin-
cidir en tres factores desencadenantes del fenómeno
migratorio: el sistema hereditario (patrimonio indivisi-
ble para un único heredero), la presión demográfica y
la escasez de recursos (Aramburu y Usunáriz 1989,
147).

10. AGI, Indiferente, 2078, nº 79, Fol.1.
11. Sobre la Casa de Contratación en el siglo XVI son bá-

sicos trabajos como Dánvila Collado 1892; Schäfer
1935 y VVAA 2004.

12. AGI, Indiferente, 2078, nº 79, Fol.1.
13. AGI, Indiferente, 1965, L.12, 13-X-1553 en Vallado-

lid.
14. Como ejemplo, también de 1553 se da cédula a los ofi-

ciales de la Casa de la Contratación, para que den li-
cencia a Juan Pérez de Aurutio, cantero, para pasar al
Perú, obligándose a ejercer su oficio (AGI, Indiferente,
1965, L.12, fol. 58), Un año más tarde consta Juan de
Acuriola, cantero, pasajero al Perú (AGI, Pasajeros,
L.3. E.1902). En 1592 el cantero Benito Hernández de
Cáceres, solicitaba su permiso (AGI, Indiferente, 2100,
N.104). Sirva de ejemplo de la necesidad de artistas en
estas fechas el caso del escultor y arquitecto de retablos
Cristóbal de Ojeda que en 1554 viajaba al Perú acom-
pañado de todo su taller: cuatro oficiales, dos entalla-
dores y varios escultores.

15. «Archival records indicate this building technology
was brought to colonial Peru in the mid-sixteenth cen-
tury by European architects seeking solutions for the
construction of masonry vaults over the monumental
spaces of church naves and chapels». Rodríguez-Cami-
lloni 2006, 2709.

16. «Con este esquema salón, desarrollado sobre una plan-
ta rectangular que a lo sumo destacaba en el testero una
capilla mayor poligonal, se trazaron en el último tercio
del siglo XVI las catedrales de los dos focos más im-
portantes de la América española: en Nueva España,
las de México, Puebla, Mérida y Guadalajara; en el
Perú, las de Lima y Cuzco». Pano Gracia 2004, citando
a Bérchez.
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